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Quito, 15 de Septiembre de 2015 ,-- 

Señora E, ( 

María Fernanda Pareja Villacís 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de LATINROOTS. TRAVEL 

COMPANY SA., en sesión celebrada el día 15 de septiembre del 20157 resolvió por una hoson to elegir 

a Usted GERENTE GENERAt-de la Compañía, por el periodo estatutario de tres añosícon todas las 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañía, le 

corresponderá a Usted, ejercer individualmente la representación legal judicial y extrajudicial de la 

Compañia. 

La Compañía LATINROOTS TRAVEL COMPANY S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito con fecha 02 de junio 

del año 2005. Ésta escritura y su resolución de aprobación No. 2079 del 14 de junio de 2006, de la 

Superintendencia de Compañías fueron inspxitas en el Registro Mercantil de Quito el 06 de Julio de 

2006, No. 1682, 0mo 137. 

   Felipe Adrián de lk Fe Espinosa 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON DE ACEPTACION.- En Quito, el día de hoy, 15 de Septiembre de 2015/ACEPTO el 

nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía LATINROOTS TRAVEL COMPANY S.A, que 

antecede. ” 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 50216 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16710 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ] 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LATINROOTS TRAVEL COMPANY S.A. 
  

  

  

  

      
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PAREJA VILLACIS MARIA FERNANDA 
IDENTIFICACIÓN 1715023956 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST: RMH 1682 DEL: 06/07/2006 NOT: 40 DEL: 02/06/2006.- MJPH | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

mw MS de Reg, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DAS S) DEL MES DE ¡SCTUBRE DE 2015 
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POR RESOLUCIÓN N?2 002-RMO-2015) 
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